
 
 

SECRETARÍA. - Señor Juez, le informo que del IGAC, se recepción misiva, ante la solicitud de 
verificación de avalúo del bien inmueble objeto de medida. A su despacho para que se sirva proveer. 
San Bernardo del Viento, quince (15) de abril de 2024. 

 
MARIA FERNANDA MANGONES DIAZ 
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Según la constancia secretaria se tiene que, en la bandeja de entrada del correo electrónico 
institucional, fue recepcionado de parte del IGAC, memorial devolutivo de la solicitud de expedición 
de certificado de avalúo catastral respecto del bien inmueble embargado ya disposición del presente 
proceso, según se había ordenado en auto anterior por parte de este despacho.   
 
Revisado el mencionado memorial y anexos este operador judicial considera necesario garantizar el 
principio de publicidad y en consecuencia poner en conocimiento de la parte demandante el 
comunicado remitido por la entidad arriba detallada. 
 
En mérito de lo expuesto se... 
 

RESUELVE 
 

Poner en conocimiento de la parte demandante, el memorial remitido por el IGAC, en virtud del cual 
manifiesta que el predio identificado con matrícula N° 146 – 29662 no figura inscrito en su base de 
datos. 
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